
REGLAMENTO TRAIL VEGA ESPINAREDA 
 

Artículo 1º: El Ayuntamiento de Vega, en colaboración con el Club Adictos al Trail Running, 
organizan la Peña Piñera Trail, que se celebrará en dos jornadas, el sábado 30 y el domingo día 
31 de Mayo de 2026 a partir de las 9 horas, la jornada del sábado y de las 9.30 Horas la jornada 
del domingo, estando situada las salidas en la Playa Fluvial de Vega de Espinareda. 
 
  Artículo 2ª: La prueba es de carácter popular, abierta a todos los participantes federados y no 
federados.  
Todas las pruebas cuentan con seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes y cronometraje. 
 
  Artículo 3º: CARRERAS 
 
Se podrá participar en ambas carreras modo “carrera por etapas”, donde se sumará el tiempo 
de ambos días para así sacar una clasificación de las dos pruebas. Hay que completar ambas 
etapas, para que se pueda optar a la clasificación conjunta.  
 
Carrera del Sábado “Puente del amor Trail”: Recorrido de unos 16kms con 950 de desnivel 
positivo. Saliendo de la playa fluvial y pasando por el castro de Piñera, el mirador de Peña Piñera 
y la preciosa ruta del Puente bonito y Puente del amor. Todo ello, alternando caminos, pistas y 
sendas. 
 
Carrera del Domingo “Subida al Picón”: Salida y llegada desde la playa fluvial (Vega de 
Espinareda). Recorrido de unos 10kms y 600+. Recorrido rápido y exigente coronando en el 
Picón, con una preciosa panorámica del Bierzo, para volver a Vega de Espinareda de nuevo. 
 
También se podrá participar en cada una de las pruebas de forma independiente, con su 
clasificación y premiación independiente.  
 
La ruta de Senderismo será la misma que la carrera del domingo “Subida al Picón”. Mismo 
recorrido de 10kms y 600+ 
 
  Artículo 4º:  HORARIOS:  
 
Viernes 29 de mayo:  
 
18.00-20.00: Recogida de dorsales 
 
Sábado 30 de mayo: 
 
7.30-8.45: Recogida de dorsales 
9.00: Salida “Puente del amor Trail” desde la Playa Fluvial de Vega de Espinareda. 
10.15: Llegada primeros corredores 
10.30-13.30: Avituallamiento de meta. 
13:00: Entrega de trofeos en la Playa Fluvial 
17.30: Carreras infantiles en la Playa Fluvial 
 
Domingo 31 de mayo: 
 
7.30.8.45: Recogida de dorsales 
9.30: Salida “Subida al Picón”  
9.35: Salida Andarines. 
10.15: Llegada primer corredor 
13.00: Entrega de trofeos en la Playa Fluvial 
 



 
Artículo 3º: CATEGORÍAS  
​ ​  
           -General 
           -Veterano/as “A”: (De 40 a 49 años cumplidos. 
           -Veteranos/as “B”: (+ de 50 años 
            (años cumplidos en la fecha de la prueba) 
          ​​ ​  
   
Artículo 4º: INSCRIPCIONES 
 
-Exclusivamente a través de internet: En la página: www.carrerasconencanto.com hasta el día 
24  de mayo a las 22 h.  
 
Los dorsales se podrán retirar el viernes día 29 de mayo de 18.00 a 20.00 de la tarde. 
Los dorsales se podrán retirar el mismo día de la prueba, desde las 7.30h. hasta 15 minutos 
antes de la hora de cada salida.  
 
Precios de la inscripción: 

 
-​ Carrera por etapas: 30€  
-​ Carrera Sábado: 20€ 
-​ Carrera Domingo: 14€  
-​ Andarines: 12€ 
-​  
-​ NO SE ADMITIRAN INSCRIPCIONES FUERA DE LOS PLAZOS INDICADOS.  
 
Artículo 5º: PREMIOS: 
 
Carrera por Etapas: (suma de tiempos entre ambas carreras): 
 
Premio económico para la General masculina y femenina: 
 
1º 450€ 
2º 200€ 
3º 100€ 
 
 
También habrá Trofeo o medallas para los tres primeros de cada categoría establecida.  
 
 Carreras individuales sábado y domingo: 

 
Tres primeros-as clasificados:    Trofeo, medalla y/o regalo. 
 
También habrá Trofeo o medallas para los tres primeros-as de cada categoría establecida.  

 
​  

 
Artículo 7º:  
 
 -Todos los participantes lo hacen bajo su propia responsabilidad y al inscribirse en la prueba, 
aceptan el presente reglamento, declaran no tener ninguna dolencia ni padecimiento que ponga 
en riesgo su salud y se responsabilizan de cualquier accidente que pueda surgir durante su 
participación en la misma, aunque la organización pondrá todos los medios a su alcance para que 
no ocurran, además de tener contratado seguro de accidentes y R.C. según los establece el R.D. 

http://www.carrerasconencanto.com


849/1993. Quedan excluidos los casos producidos por desplazamientos a o desde el lugar en 
que se desarrolla la prueba y también el deterioro o hurto de sus pertenecías durante el desarrollo 
de la prueba.  
-La aceptación del presente reglamento implica también que el participante autoriza a los 
organizadores de prueba a la grabación total o parcial de su participación en la misma, da su 
acuerdo para que pueda utilizar su imagen para la promoción y difusión de la imagen de la 
carrera en todas sus formas (radio, prensa, video, foto, DVD, internet, carteles, medios de 
comunicación, etc.) y cede todos los derechos relativos a su explotación comercial y publicitaria 
que consideren oportuno ejecutar, sin derecho por su parte a recibir compensación económica 
alguna. 
 
-El dorsal deberá colocarse obligatoriamente en el pecho, sin retocar, manipular ni doblar. 
Serán descalificados todos aquellos corredores/as, que no lleven el dorsal bien visible, no realice 
el recorrido completo, den muestra de un comportamiento antideportivo o alteren los datos de su 
D.N.I. Para todo ello, se establecerán controles para evitar cualquier irregularidad e impedir la 
participación a los corredores infractores en sucesivas ediciones. 
 
-Está prohibido correr sin estar inscrito y sin dorsal. El atleta que corra sin estar inscrito lo hará 
bajo 
su total responsabilidad. También serán descalificados aquellos corredores que participen con el 
dorsal de otra persona. También está totalmente prohibido el cambio de titularidad del dorsal. 
 
-Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba son los designados por la Organización. 
 
El hecho de participar supone la aceptación del presente reglamento. En caso de duda y para 
resolver lo no previsto en el mismo, prevalecerá el criterio de la organización. 
 
El deportista participante asume que no padece enfermedad o limitación física que pusiera en 
peligro su vida al realizar esta carrera, estando en la condición física adecuada para la 
realización de la misma. Eximiendo de esta responsabilidad a la organización. 
 
Reclamaciones: Cualquier reclamación contra la clasificación se deberá realizar ante el Comité 
de Organización en un plazo de 30 minutos, a partir de la publicación oficial de las clasificaciones 
en la zona de meta. 
 
La Organización se reserva el derecho de modificar el Itinerario, Horarios e incluso el presente 
Reglamento, si por causa justificada o de fuerza mayor fuera necesario o aconsejable. 
 
Clasificaciones: se realizara clasificación general e individual para cada una de las categorías, 
según el orden de entrada en meta. 
 
 
Una vez la inscripción sea aceptada, la cuota de inscripción NO SERÁ REEMBOLSADA, excepto 
en los siguientes casos: 
* Porque la prueba no se desarrolle. 
 
* Por ingresos indebidos como consecuencia de errores de pago. 
 
Todos los participantes por el hecho de tomar la salida, aceptan el presente reglamento. En caso 
de duda prevalecerá el criterio de la organización. 
 


